








First Quantum puede rescindir
(o negarse a renovar) un contrato 
con cualquier proveedor o 
contratista que infringe la ley, el 
presente Código o las políticas 
de First Quantum.

First Quantum apoya la protección de los derechos 
humanos universales. Al llevar a cabo nuestras 
operaciones, nos esforzamos al máximo por defender 
y respetar los principios de derechos humanos, 
de conformidad con nuestra Política de Derechos 
Humanos, y esperamos que nuestros proveedores y 
socios comerciales hagan lo mismo.

La protección de los derechos humanos incluye 
específi camente el mantenimiento de prácticas 
laborales justas que eviten el uso de trabajo forzoso 
de cualquier tipo (incluido el trabajo penitenciario, el 
trabajo en régimen de servidumbre o el trabajo en 
regimen de servidumbre por deudas), el trabajo infantil 
o cualquier trabajo relacionado con la trata de personas 
o la esclavitud moderna (denominados colectivamente 
“esclavitud moderna”).

La   Compañía tiene la obligación de informar sobre 
la esclavitud moderna, incluyendo los riesgos de 
la misma en su cadena de suministro, por lo que el 
cumplimiento de nuestra Política de Derechos Humanos 
es fundamental.

También reconocemos que las comunidades en 
las que operamos tienen derechos y la Compañía 
trabajará para garantizar que estos derechos se 
respeten. El respeto y la consideración de los 
derechos humanos deben ser parte integral de 
nuestros procesos de toma de decisiones.

Solo trabajaremos con proveedores, incluyendo 
contratistas, que mantengan:

• prácticas comerciales lícitas;
• lugares de trabajo seguros, saludables y justos;
• políticas, respaldadas por sistemas de 

monitoreo razonables, para garantizar que no 
recurran a la esclavitud moderna;  

• tolerancia cero ante las violaciones de 
derechos humanos, tanto en relación con su 
personal como con las comunidades en las 
que trabajan; y

• prácticas comerciales que minimicen el impacto 
ambiental.

Se espera que los proveedores de First Quantum 
actúen de forma ética y cumplan con la ley, así 
como con las políticas de la Compañía, que 
incluyen este Código de Conducta. También se 
espera que los proveedores implementen procesos 
razonables para investigar sus propias cadenas de 
suministro y garantizar que no fomenten ni apoyen 
las violaciones de derechos humanos entre sus 
propios proveedores. La Compañía está desarrollando 
y pronto implementará un Código de Conducta 
para Proveedores, al que todos los proveedores y 
contratistas deberán adherirse.

DERECHOS HUMANOS PROCESO DE ADQUISICIÓN
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Todos los regalos deben registrarse 
para su aprobación enviando un 
correo electrónico a gifts@fqml.com.

Se permite ofrecer obsequios y entretenimiento 
modestos a personas o entidades que realicen o 
busquen realizar negocios con la Compañía, pero 
solo para fi nes comerciales legítimos y legalmente 
permitidos, siempre que el obsequio no suponga un 
enriquecimiento personal.  

Se pueden aceptar obsequios de ropa de marca del 
proveedor, pero no deben usarse en las instalaciones. 
Un obsequio nunca puede ser dinero en efectivo ni 
cupones con valor en efectivo. Los obsequios o el 
entretenimiento deben ser de una naturaleza y un 
importe que eviten situaciones embarazosas y no 
refl ejen una imagen desfavorable de First Quantum ni del 
destinatario en caso de ser objeto de escrutinio público.

Es ilegal comprar o vender valores, incluidas las 
acciones de First Quantum, si conoce información 
importante no pública relacionada con las actividades 
de la empresa. Además, no debe divulgar información 
importante no pública relacionada con First Quantum 
a terceros. 

Debe leer, comprender y cumplir la Política sobre el Uso 
de Información Privilegiada.

Nunca debe usar su cargo para obtener benefi cios 
personales ni benefi ciarse de empresas u otras 
personas que realicen o busquen realizar negocios 
con la Compañía. Puede recibir obsequios, favores 
y entretenimiento modestos si ayudan a construir 
o mantener buenas relaciones en benefi cio de First 
Quantum, son poco frecuentes y no deben afectar su 
juicio ni su conducta en asuntos relacionados con  
First Quantum.

ENTREGA DE REGALOS
O BENEFICIOS

INSIDER TRADING

RECIBIR REGALOS O BENEFICIOS

5

FIR
S

T Q
U

A
N

TU
M

 C
Ó

D
IG

O
 D

E
 C

O
N

D
U

C
TA

E
N

E
R

O
 2025



Los registros contables y fi nancieros de First 
Quantum deben refl ejar de forma precisa, completa 
y oportuna todas las transacciones que afectan a la 
Compañía, a fi n de cumplir con los requisitos legales y 
reglamentarios, y garantizar la correcta preparación de 
los estados fi nancieros de la Compañía.   

Las transacciones, incluidas las estimaciones 
de pasivos y activos, deben estar debidamente 
autorizadas, aprobadas y registradas de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, las políticas de First Quantum y los más 
altos estándares de integridad. No se debe ocultar 
información a, ni por parte de, la Dirección, ni a los 
auditores internos o externos de First Quantum ni al 
Secretario Corporativo.

La información patentada desarrollada o adquirida 
por First Quantum, incluyendo secretos comerciales 
y otra información técnica, fi nanciera y comercial, es 
un activo valioso que debe mantenerse confi dencial 
y protegido contra robo, pérdida o uso indebido. Los 
empleados tienen prohibido revelar dicha información 
sin la debida autorización y nunca deben utilizarla para 
benefi cio personal.

First Quantum se reserva el derecho exclusivo de 
propiedad sobre cualquier información desarrollada por 
sus empleados durante su empleo. Algunos ejemplos 
pueden ser invenciones, diseños, descubrimientos o 
programas de software.

Los activos y sistemas de información de la Compañía 
siguen siendo propiedad de la Compañía y su uso debe 
realizarse de acuerdo con las políticas de la Compañía, 
diseñadas para proteger la integridad de dichos 
sistemas y los datos asociados. 

El uso de Internet debe realizarse de manera profesional.   

Nunca comparta información interna o confi dencial 
de la Compañía, incluidas fotos, en redes sociales 
públicas. Podemos supervisar el uso de los recursos 
de TI del Grupo en cualquier momento con fi nes 
comerciales legítimos, a menos que la legislación local 
lo prohíba. 

Para conocer los requisitos de las políticas, consulte la 
Política de Uso Aceptable de TI de la Compañía.

CONTROLES Y REGISTROS 
FINANCIEROS

INFORMACIÓN PATENTADA

ACTIVOS DE LA EMPRESA Y  
SISTEMAS DE INFORMACIÓN
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ENMIENDAS AL CÓDIGO

La Junta Directiva de First Quantum podrá modifi car 
o enmendar el Código periódicamente y divulgará 
públicamente cualquier modifi cación al mismo.

Nuestros valores fundamentales 
de trabajar con más audacia, más 
inteligencia, más dinamismo y juntos 
solo pueden alcanzarse si todos los 
empleados se tratan con respeto, en 
un entorno de trabajo inclusivo.

La Compañía y sus empleados no permitirán ni 
participarán en la discriminación de empleados 
por motivos de edad, raza, género, estado civil, 
nacionalidad, creencias religiosas o fi losófi cas, 
orientación sexual, embarazo/maternidad, discapacidad 
o cualquier otra característica personal. 

Esto incluye áreas como la contratación, los 
ascensos, las oportunidades de formación, el salario, 
los benefi cios y los despidos. First Quantum se 
compromete, y las personas sujetas a este Código 
están obligadas a mantener un entorno que fomente el 
respeto personal y la confi anza mutua.

DISCRIMINACIÓN

ACOSO E INTIMIDACIÓN

First Quantum se compromete a brindar un entorno 
laboral respetuoso con todas las personas y libre de 
acoso, incluido el acoso sexual y la intimidación. 

Es responsabilidad de cada empleado asegurarse de 
no acosar ni intimidar a otros. El acoso puede constituir 
actos, conductas o comportamientos repetidos, 
indeseados y no correspondidos que hagan que el lugar 
de trabajo sea desagradable, intimidante, ofensivo o 
humillante para la persona afectada. El acoso consiste 
en el abuso verbal, físico, social o psicológico repetido 
por parte de una persona o grupo de personas del lugar 
de trabajo. 

Si considera que no se han cumplido estas normas, la 
Empresa le anima a informar del asunto a su gerente, a 
su director general o equivalente, o a través del Sistema 
de Denuncias. La gestión del rendimiento, incluida la 
retroalimentación negativa que se le comunique en su 
ámbito profesional según las prácticas de gestión, no 
constituye acoso ni intimidación.
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NOTAS:
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